


Contenidos Comunicacionales ejerza la suplencia de las funciones de dicha jefatura hasta la 
designación y/o contratación de un titular; 

Que, mediante el Memorando N° 000244-2019-MIDIS/PNADP-DE del 10 de junio de 2019, 
la Dirección Ejecutiva remite la propuesta para la designación de la profesional Martha Raquel Romo 
Antonio como Jefa de la Unidad de Comunicación e Imagen, dando por concluida la suplencia 
señalada; 

Que, mediante el Informe N° 000222-2019-MIDIS/PNADP-URH del 10 de junio de 2019 de 
la Unidad de Recursos Humanos y el Informe N° 000254-2019-MIDIS/PNADP-UAJ del 10 de junio 
de 2019 de la Unidad de Asesoría Jurídica, se estima viable la emisión del acto administrativo de 
designación; 

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica. 

De conformidad con el Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, modificado por los Decretos 
Supremos N° 062-2005-PCM y N° 012-2012-MIDIS; la Resolución Ministerial N° 092-2019-MIDIS; y 
el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres, "JUNTOS" 
aprobado por la Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA la suplencia del servidor Félix Adolfo Cruz Mora - 
Coordinador de Estrategias y Contenidos Comunicacionales en las funciones de Jefe de la Unidad 
de Comunicación e Imagen del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", 
dispuesta mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 052-2019-MIDIS/PNADP-DE, 
dándosele las gracias por la función desempeñada. 

Artículo 2.- DESIGNAR a la profesional MARTHA RAQUEL ROMO ANTONIO en el Cargo 
de Confianza de Jefa de la Unidad de Comunicación e Imagen del Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los Más Pobres "JUNTOS", a partir del 11 de junio de 2019. 

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el diario oficial "El 
Peruano", así como en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS" (www.iuntos.dob.pe) en el plazo de dos (2) 
días hábiles contados desde su publicación en el diario oficial "El Peruano". 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

......... 
NATA YE ZÚÑ G PARÓ 

Directora tjMIiV8' 

Programa Nacional de Apoyo 
Directo atas Más Pobres "JUNTOS" 
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